
A X Í O de 1864. Linios 2('> de DrüieiuLrc. ISíimero 1C55. 

BE LA PROVINCIA DE LEON, 

Sa s i ^ ^ i f e ¿ este.péjfi&áico pnJá^Radaoo . ioQ, ' casa de' D. Jóáé (T. RBODNIIO,—salle de Pla ter ías , n : ' - T v r ^ i -'óO' reales sameátré j 30 el trimestre. 
', ; ' ' Los anuncios sé inser ta rán á medio real l íaea para los diiácritores y un^real l[nea,paia los que ao lo sean. 

.•Luego qm ios Sres. Alcaldes y Seeretarios reciban los números del Bóle-
ttn que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio-
He costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuíenle. • 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su eucii'idrrnacioii que deberá.oeri j icarse cada arto.—El Go-
•beriíádor,' pÁBLOS DE.PRÍVIA. 

ÍRESMCÚ m C05SEJO 08 HIS1ST80S. 

S. M. la Ueiiia nueslra Señora 
¡Q. I ) . G.] y su augusta Real fa-
Diilia continúan en esla corle sin 
novedad ensuimporlanle salud. 

. D E L G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

N ú m . 49G. 

•4, ' . Dirección.—Suminislros. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Co
misario ile Guerra de esta ciu
dad, han fijado para él abono á 
los délas especies de Suminis
tros militares que se hagan du
rante el actual mes de Üiciem-
bró; á saber: 

Ración de pan, de veinte y 
cuatro onzas castellanas, no
venta y ocho céntimos. 

Fanega de cebada: veinte 
j un reales, cincuenta y tres 
céntimos. 

Arroba de paja; tres reales 
y doce céntimos. 

Arroba dé aceite; setenta 
rs. y setenta'y ocho céntimos. 

Arroba de barbón; cuatro 
reales, y doce céntimos. 

Y arroba dé leña; un real, 
cincuenta y cinco céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus respec
tivas relaciones, y en cumpli
miento dé lo dispuesto en el 
artículo 4.' dé la Real órdéh 
de 27 de Setiembre de 1848 
León 2 4 de Diciembre de 186 4. 

' ~Cúr lo : : ¡le l 'ravia. 

N ú m . 497. . , ...¡ 

S E C C I O N D E F O M E S T O . .. 

Agricultura. Industria y Comercio.. 
Negociado 4." 

En los expedientes incoa- ' 
dos por D. Pedro López Car
nicero apoderado en esta ciu
dad de b . Mauricio Fernandez 
Diez, vecino de Valladolid, so
licitando permiso para investi
gar las minas de carbón lla
madas Federico 1.°, Alerta; 
Fernandez 1.", Fernandez 2.', 
Ramón 1.', Ramón 2.', Luis, 
Carmen, Rafael 1.", Rafael 2.*, 
El Grito, Siró, Centinela, y Jo
sé 1.', que radican en los tér-
mijios de los pueblos de Orzo-
naga, Goladilla, Llombera, V¡-
llalfeide, Abiados, Correcillas y 
Serrilla, en cuyos expedientes 
sustanciados debidamente se 
ha dictado providencia por este 
Gobierno en 13 del presente 
mes, prévio informe de la Sec
ción, por la que en conformi
dad á lo dispuesto en el artí
culo 2 G de la vigente Ley de 
minería, he venido en conceder 
el permiso solicitado al D. Pe
dro López Carnicero en la re
presentación que obstenta para 
que verifique los trabajos de 
investigación en los terrenos 
donde sitúan las autecitadas 
minas, cuyo permiso .se le con
cede por el término de seis años 
al tenor de lo dispuesto en el 
arl. 36 del reglamento parala 
ejecución de la citada Ley, 
cumpliendo el interesado las 
condiciones impuestas por esta 
y llenando las formalidades que 
por la misma se exigen. Y pa

ra que la citada .providencia¿ 
tenga la debida publicidad, he 
dispuesto su inserción en el 
presente'periódico oficial. León 
21 de Diciembre de 1864 — 
Carlos de l 'ravia. 

Gaceta del H de Dic iembre .—Núm. 319. 

PMSIDIMA DEL COJSEJO DEMIMROS, 

R E A L DECRETO. 

En el expediciile en qiic el Go
bernador de la provincia de Bur
gos ha negado al Juez de primera 
instancia de Aranda de Duero la 
autorización solicitada para proce
sar á 1). Plácido de Uiegp, ex-AI-
calde de Caslrillo de la Vega, re-
sulla: 

Que i consecuencia de un ofi
cio del Goljcrnailor de la provin
cia de Burgos, dirigido al Juez de 
primera instancia do Aranda de 
Duero, se instrujcion diligencias 
criminales contra D. Plácido de 
Diego, D. Ulpiano Ibañez y don 
Fernando Punce do León, Alcalde, 
Depositario y Secretario respecli-
vamente de Caslrillo de la Vega 
en 1800, por falsilicucion de la 
firma de D. Hanion Bellran, Cura 
párroco del expresado pueblo, 
apareciendo de Uictias diligencias 
los siguienlos liechuí; . 

Que en 50, de Diciembre de 
1800 se expidió á favor de I). Ra
món Deliran tm libramiento de 
220 rs. por gastos de (unciónos co
ligiólas; y según sus declaraciones 
no cobró dii lio libramienlo, ni re
conoce por suya la Urina eslampa
da en el luisino: 

Que en ti reconocimiento peri
cial praclicado por los calígrafos 
se comprobó que efeclivamenlc 
la lirma y rúbrica del Cura p á r r o J 

j co no son las mismás i]iio apare
cen al pié ilol iibrniniuulo, y en el 

cotejó réspoclivo dé. letras sé ob
servó que la con que eslaba suscri-
Inel nombre.de Ramón Deliran: fué 
estampada por el Secretario don 
Ulpiano Ibañez; 

Que en el año do 1SG0 el De
positario D. Fernando Ponce se 
dató eii las cuentas de los 220 rs. 
pero tánló este como el Secretario 
Ibañez niegan en sus respectivas 
declaraciones los hechos que so 
les atribuyen;' y en cnanlq al Al
calde, declina toda su responsabi
lidad con el hecho deque la rúbrica 
que'estumpó en el libramiento fuo 
anterior al recibí de D. . (lumoii 
Deliran, porque de otro modo nu 
podrían tomar razón del mismo el 
Depositario y Secretario: 

Que en visla do eslos antece» 
denles consignados oh el sumario, 
cIJuez, oído el Promotor (iscal 
pidió la correspondiente autoriza, 
cion para procesar á los tres funr 
cionarios referidos por suponerlos 
autores del delito de falsilicacion: 
y el Gobernador se la negó, da 
acuerdo con el dictamen del Con
sejo provincial, por lo que respecta, 
al Alcalde, concediéndola en cuan
to al Depositario y Secretario, quo 
son en su conceplo los quo come
tieron el delito: 

Vislo el caso 1.' del art. 220 
del Código penal, por el que so 
castiga al empleado público que. 
abusando de su oficio, cometiera 
falsedad contrahaciendo ó fingien
do letra, fuma ó r&brica; • 

Vislo el caso l.". del arlículo 
452 del mismo .Código, que señala 
diversas penas á los que, en perjui
cio de otro, se apropiaren ó distra
jeren dinero, otéelos ó cualquiera 
otra cosa mueble quo hubieran re
cibido en depósito, comisión ó ad
ministración, ó por otro Ululo 
que produzca obiigacion de entre
garla ó devolverla: 

Considerando que por lo actua
do en este expediente se ve que no 
exislcu mcrilos para procesar al 
Alcalde U. P.ácido de l'irg", pues-
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to que su rúbrics fué anlerior al 
recibí dd Párroco, por cuya razón 
se pone de nianilieslo que los au
tores de la falsificación trataron de 
encubrirla abusando de la buena 
fe del Alcalde. 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Ustado y 
.Gracia y Justicia del Consejo de 
listado. 

Vengo en confirmar la negativa 
del Gobernador. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos se-
senta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo ¡'e Ministros, Ramón 
Alalia Narvaéz. 

Gacela del 13 de Diciembre.~Núm. 330. 

l E i L DECRETO. . . . 

En el expedienle én que el Go-
bernadorde la provincia de Cuenca 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización 
solicitada para procesar á Antonio 
Merino, dependiente de vigilancia, 
del cual resulla: • 

Que én la noche del 51 dé Mn-
yo último, un vecino do la ciudad 
de Cuenca llamado Carlos Mocha
les estaba embriagado en los por
tales de la Plaza Mayor escanda-
l'zando fuertemente. Avisado el vi
gilante Francisco Gómez, intimó á 
aquél para que so retirase á su ca
sa, sin conseguirlo, y al prevenirle 
(jue pasara á la Alcaldía ó al Go-
liimiode provincia á recibir órde
nes, conlesló despreciando á las 
Autoridades y blasfemando de una 
manera insensata: 

Que instruido el procedimien
to criminal en averiguación dees-
Ios hechos que resultan plenamen
te jiislilicados, y al recibir indaga-
lona á Mochales, expuso éste que 
se hallaba herido á consecuencia 
de uii golpe que dice le pegó con 
pl sable el vigilante Antonio Me
rino, que habia acudido al lugar 
de la ocurrencia en auxilio de su 
compañero Gómez: 

Que reconocida la herida por 
el módico forense, espuso que la 
lesión era muy leve; y recibidas 
declaraciones á las personas que 
presenciaron el suceso, todas, á 
excepción de la madre del herido, 
convienen en que ninguno de 
los dos vigilantes le causó el mo-
nor dailo de obra, siendo muy pro' 
b.iblequeél mismo se le produje
ra, cayéndose al suelo porsuesla-
do de embriague; y excitación: 

Que seguido el procedimiento. 

el Juoz, oido el Promotor Fiscal, 
pidió la aulorizacion pata procesar 
al vigilante Merino, por si apate-
ciau méritos en el curso déla cau
sa pan ello; pero el Gobíriiador, 
de acuerdo con el Consejo pro
vincial, se la negó, porque del ex-
ámen del expediente no resulta car
go alguno conlra la conducta que 
abservó dicho empleado: 

Considerando que ninguna dé 
las personas que presenciaron el 
escándalo promovido por el que 
luego se supuso herido por el vi
gilante, observó que éste pegase 
golpe alguno á Mochales, alirinaii-
do todos que á sus insolencias y 
dicterios no opusieron olro corroer 
liVo los dos vigilaules que el de lle
varle á su casi; 

Coiifiirmándome con la infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Eslailo, ; ' 

Vengo en conliraiar la negati
va del Gobernador, 

Dado en Palacio á veintiocho 
de Noviembre de mil oehocicnlns 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
déla Real mano. — El Piesidenle 
del Consi'jo de Ministros, Ramón 
Maria Narvacz. 

Gucetu de! 19 de Diciembre —Núul. 5JV 

REALES OECREiaS. 

En el expediente en qne el (¡ober-
ttadur de la provincia de Badajoz ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Mérida la aiitorizacion solicitada 
para procesar á D. Cristóbal Bejara-
no, ex-Alcalde de la Putbla de la 
Calzada, del cual resulta: 

Que I). Eugenio (Jarcia Carrasco 
y D. Pablo Pera/.; vecinos de dicho 
pueblo, se hallaban en completo des
acuerdo, del que participaban sus 
respectivas familias, hasta- el - punto 
de haber llamado sériameute la aten
ción' de todu el pueblo: . 

Que por efecto de esta grave ex
cisión se hicieron circular versos'que 
la familia de I ) . Pablo Pérez, creyó 
alusivos á ella é injuriosos; y con tal 
motivo esta familia demandó á juicio 
de faltas ante el Alealds D. Cristóbal 
Bejamuo ú la hermana del Carrasco, 
á quien suponía ' autora de dichos 
versos, la cual fué citada para e l ' 10 
de Junio de 1861, á las diez de la 
mañana . 

Quo notando el Alcalde la agita
ción v encono en qne se encontraban 
las dus familias, y con ellas los ami
gos respectivos, de las mismas, había 
ordenado tres'dias ¿ntes , como me
dio preventivo de seguridad públ i 
ca, & Kafael Carrasco, Bartolomé M u -
rfllo y José Crespo que vigilaran 

los sitios inmediatos !Í las dos casas 
colocadas,. ám bas i corta distancia 
una de otra, con prevención de que 
llevaran sus escopetas para contener 
más eficazmente cualquiera agres ión 
y demas ía : 

Que poco ¿ntes de la celebración 
del ju ic io , después de los graves a l 
tercados y disputas que tuvo el A l 
calde con Carrasco en la puerta .de 
las casas de Ayuntamiento, m a n d ó 
á los tres hombres referidos para que 
cumpliesen sus órdenes, quienes i n 
mediatamente se colocaron, bien en 
v i r tud de órdenes .reservadas que te
n ían , ó porque creyesen Henar me
jor su cometido, e l primero en la 
puerta principal, y el segundo.y ter
cero en la. puerta falsa.de la casa de 
aquel: 

Que A nadie impidieron directa 
ni indirectameine la entrada n i sali
da de dicha casa, coucretándose solo 
ú ser meros vigilantes y custodios 
del sitio donde se halíab.-m, asegu
rando terminantemente en las decla
raciones que prestaron' ante el Juez 
de primera instancia y Teniente de 
Alcalde de la.Puebla-que su única 
misión era evitar toda desavenencia 
entre los dos familias, y que deja-
r.on entrar y salir de las dos casas 
á cuantos se presentaron, sin oponer 
niiigun obsláóulo d nádie : 

Que comprobados todos los ex
tremos referidos eri el proced i miento 
criminal q u e á excitación du Carrasco 
abrió el Juez de primera instancia de 
Mérida contra el Alcalde de la Pue
bla, se suscitó competencia entredi
cho Jiíez y el Gobernador de la pro
vincia sobre si debía ó no solicitarse 
la autorización para procesar al re
ferido Alcalde; y declarada necesaria 
por Real decreto de 22 de Octubre 
de 1883, la solicitó el Juez, después 
de oido el Promotor Fiscal, por creer 
abusiva y penable la conducta del 
Alcalde: 

Por úl t imo, que el Gobernador, 
de conformidad con el dictámeu del 
Consejo provincial, negó aquel re
quisito fundándose, entre otras razo
nes, en la imperiosa necesidad en 
que el Alcalde s e v i ó do adoptar me
didas de prevención, atendido el fun
dado temor de que hubiera alguna 
ocurrencia que turbara el órden pú
blico: 

Visto el art. 73 de la ley de 8 
de Enero de 18-15, en el cual se pre
viene que & los Alcaldes, como dele
gados.del Gobierno bajo la autoridad 
inmediata de los Jefes políticos (boy 
Gobernadores), corresponde adoptar 
todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad 
y de la tranquilidad pública: 

Considerando que realmente ha
bía temores fundados por la exacer
bación y encono de las familias y 
amigos de los dos vecinos meucio-
uados, de que entre unos y otros hn-
hiera podido ocurrir un choque fuer
te que fuese causa de desgracias per 
sonales, y alterase la tranquilidad 

p íh l ica . ya aobreexéitadacón dichas 
cuestiones: ...... 

Considerando qne el Alcalde tenia 
el deber de prevenir, valiéndose para 
ello de los medios que le dictase su 
prudencia, todo motivo que pudiera 
evitar pendencias^...aseriadas ó con
flictos, y so lo^ l^up^r io r ' ge rá rqu ieo 
inmediato co/respóñde^-apreciar de-
liidanieute lá que manifestó en el 
présente caso: ' : 

Considerando, por últ imo, que loa 
mismos guardias escopeteros asegu- . 
ran que ¡a órden del Alcalde fué pa-
ra'que se colocaran entre las puertas 
principales y falsa de la cusa de los 
contendientes, y e s t ú v i e r a n á la mira 
de si habia álgiina ocurrencia, loqiie 
justifica más la conducta'de la Auto
ridad local; 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia' 
y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la "négativa 
del Gobernador. 

Dado en Palacio á treinta dé N o 
viembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatr) . ,—Está rubricado do la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo,de Ministros, Ramou Maria Nar -
vaez. 

Eu el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Cuenca-
ha negado al Juez de priniera ins-
lanciade la Motilladel Palaucar la 
iiulorixncion solicitada para proce
sar á I). José Minia Zoiiilla, Al' 
cable de Rubielos Altos, del cual 
resulla: 

Que D. Pedro ¡Nieves Checa, 
Maestro de instrúcriun priniuria en 
Rubielos Altos, solicitó del Alcal
de un certificado de buena conduc
ta en 14 de Febrero del iiíió ante
rior; pero el Alcalde, leniendo por 
hombre díscolo y de maios ante-
cedenles al sblicilanle, y creyendo 
que no podía en conciencia darle 
el nlestado que pedia, consultó'con 
el Gubernnilnr i;ué ilebcria hacer, 
elevando á ese lili hasta tri s co-
muuicaciunes conscculivas: 

Que habiemlo contestado la pri
mera Autoridad do la provincia 
que librara elcnrlilicado queso re
clamaba en los términos que le dic
tase su conciencio, ó según él con-
ceplo que el iulcrésado le merecie
se por sus anteccdeiiles', él Alcal
de expidió dicho doi iinieiito tres 
dias después de recibida la t'Oimi-
nicacion del Gebernador, que fué 
el 8 de Mayo siguiente: 

Que el mencionado Maestro don 
Pedro Nieves acudió al Juzgado 
déla Motilladel Palaucar con fe
cha'21 de Marzo, dcnunciandnqua 
el Alcalde le negaba el ccrlilicado 
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!i posar de Iwbórsolo rnclamnilo di-
l'creiites vuccs antci dislinlas porSo-
iins,-cun cuya negaliva le liabia 
ocasionado pprjuicins por no po
der formar el oporluíio vxpeilioule 
para colocarse como Maestro: 

Que recibida la denuncia por 
el Juez, y practicadas varias dili
gencias que pusieron de niauiliuslo 
los liedlos i|ue van referidos, el 
Juez, oido el Promotor Fiscal, pi
dió la autorización para procesar 
al Alcalde por creerle comprendi
do en los artículos 503 y 501 del 
Código peiial; poro el Gobernador 
se la negó, fundándose con el Con
sejo provincial en i|uii.el Alcalde 
no rehusó arbilrariainóntei dar la 
corliiicacfoit'que se le pedia, pues
to que lo que hizo fué consultar un 
caso dudoso: 

Visto el art. 501- M Código 
penal, por el que se castiga al 'eiii-
pícado público que arbitririauien-
lérehusase dar cei'lilicacion ó tes
timonio, é impidiese la présenla-
cion ó el curso di: una solicilud: 

Cuusideraii'lo que de lo actúa-
.ilo en este expedienle no resulla 
que el Alcalde de Ruliielos Altos 
rehusara arbitrariaulcnte dar la 
cerlilicacion pedida, ni tampoco 
la retardó con malicia, en cuyo 
coiiceplo no pne.de decirse ipie 
exisla el cargo que se formula 
contra él; 

Conformándome con lo ¡nfor< 
m ido por la Sección de lisía lo y 
Gracia y Juslicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en confirmar la nogati-
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á treinla do 
Nnviembro de d8(M. — E<ia ruliri 
cado de la Real mano.— lil Piesi-
dei.te del Consejo do Miuislros, 
Piamon María Narvaez. 

L>I2 LOS AYUNTAMlUNTOá. 

Alcaldía constitucional ele 
La Vecilla. 

Cuanto'* posean lincas rústicas, 
urbanas, ganados ú otra clase de 
liienessujolos i la coiilribucion ler-
ritorial, presentarán sus relacio
nes ó bien las variaciones ocurridas 
en sus respectivas riquezas, en la. 
Seereliiria de este Ayunlainieiilo 
dentro del improrogable lérmino 
de quince dias; á lili de hacer la 
l'celiücacinn oporluiia del amilla-
rainienlo i|iie ha de servir de base 
para id reparliniieiitode dicha con-
lnbucion en el alio próximo eco

nómico de 18Ü5 á 1SGG: el que 
no lo hiciere ó faltare á; la vérdad 
incurrirá en la responsaliiliilad que 
marca el articulo 2 í del Ui 'al de: 
creto d c i ó dé Mayo de i S í ó ; ad-
virliendo que no sellará traslación 
alguna de dominio en el expresado 
aiiiillaraniieuto, si en las relacio
nes no se cumple con lo dispuesto 
en circular déla Dirección general 
de coulribuaiones de 16 de Abril 
de l isül , insería en el Boletín oli-
cial de la provincia do quince do 
Mayo del citado año, número 58. 
La Vecilla Diciembre ip dé 1804. 
— El Alcalde, Manuol de Rubíes. 

DI* L.V AUIME.NCIA DEtTERlUTOHIO. 

REGISTRÓ DE LA PEOPIEDAD 

DE V i L B N C I A tlf. D . J U A N . 

Provincia de León . 

Conltntía ía rahirion do jisÍRatos (tüfiíKluo-
sos [mr no coligar In silitacion iln laá fin
cas que se ttallan un ustu-registró. 

Pueblo de Toral. 

Compra de una cuadra por Lorenzo 
(¡arria a Manuel ^ernante, en 26 de 
Noviembre de 1837. . . 

Id. de una casa por Félix Quinlanilla 
á León Puertas, en 11 de • Octubre do 
1858. 

Id. de una vina por Francisco Dueñas 
á Manuel Aiilonio Madrid, en 11 de id. 

límbaryi) de una tierra por don José 
Fuertes Vinayo y otro, en 2 de Diciem
bre de id. , 

Donación • de olra por 'Gregorio Mar-
linez á Gregorio liarnos, en 13 de id. 

Herencia de una casa por Cayclano 
Ramos'de Itosalia Fernandez, en 1(¡ de 
Enero de 1801. 

Conipi'á de una clinpera por don (¡e-
naiü lia yon á Manuela Itivailo, en 22 
de Ageslo de 183!). 

Id. de una viña por Cipriano de Bar
rios a Román del Valle, en 1 . ' de Marzo 
de 1800 

\d. de «na huerta. pradora por don 
Luciano Quiñones á don Joaquín Nuilcz, 
en 21 de A b r i l de id 

Itedencioii de censo de fincas por don 
Manuel déla Huelga alSr. Juez de Ha. 
cieuila, en 23 de Mayo de id . 

Herencia de una vina per dnila ^ 
resa- jlorbujo de don Vicente Morejon, 
en 17 de Julio de id. 

Id. y legado de lineas por doila Petra 
Nogales á den José del Valle, en 2li de 
Agosto de id . -

Herencia de una vina por Rosalía 
Ramos de Basilia Fernandez, en 1C de 
Enero de 18St. 

Id. de una casa por Francisco Ramos 
de la misma, en id. 

Id de olra por Manuel Ramos de la 
misma, en id. 

Redención de censo de fincas por Pa
blo (jarcia Delgado al Sr. Juez de Ha
cienda, en 23 de Febrero de id. 

-Herencia d i mu viaa por Mateo Uo-
dn^uez.1 íh IR de Júhioile id . ••• 

Idi de una Itora pbr Terésa'del Valle! 
en S de Julio de id ' • " ! ••• •: 

Cninpra de viñas por Gregorio Cha-
mono : i diin Ballasar Sevillano, en-19 
de id . ;•' -

Id. de. fincas por don Vieenle José (le 
la Madrid al Sr Juez de León; en 7 dé id. 

Herencia de una casa por Manuela 
Gra.jal, en 18 de Noviembre de id . 

Redención de censó de fincas por don 
Juan Quiñones al SivGobernador civil 
de León, en 7 de Diciembre de id;' 
• I d : de otras por don Cayo Quiñones 
al mismo, cu i d . 

Compra de una casa por ;don Fran
cisco Borbujo á dolí Vicente Burbüjo, 
en- 9 de i d . . • • * •". : 

Obligación de una casa 'por Lortnzo 
Escudaro á don Santiago Berjon, en 20 
de Marzo do I8IÍ2. 

Pueblo de Valdemora. 

Compra de una vina por Eugenio V i 
cuña ú don Manuel Cembranos, en'30 i 
de Junio de 1831. 

Id. de otra por Alejo Pereza Andrés 
del Palacio, en 23 deViclubredél83:i. 

Id . , de un molino por don Cándido 
Parando á don Ambi.iisi» Rasco y otro, 
en 12 de Diciembre de 1831. 

Id. de un buerlo por Antonio del Rio 
á don Gregorio Serrano, en 13 de Ju
nio do 1830. . 

Id. de una huerta pradera por Fran
cisco Garcia Feniande/. á don Ambrosio 
Basco, en 27 de Julio de 1833. 

Id. de una cueva par Anlonio del 
Rio á Felipe Barrieulos. en 20 de Oc
tubre do 1836. 

Id. de una casa por Tomás Blanco á 
Maria Herrero, en 10 de Noviembre 
de 1838. 

Id de una liuerla por Patricio Gallero 
á Francisco Rivera, en 3 de Enero de 
1839. • ' 

Id de una viña por D Miguel Fer
nandez Bauciella á Eugenio Vicuña, en 
7 de Febrero de id. 

Id, denna casa por Francisco Gonzá
lez á D Leonardo Melón y oli o en 10 de 
Mayo de id. 

id. de una lincrla por Patricio Galle
ro á don Lorenzo Pérez y olro, en id . 

Reconocimienlo de censo de otra y 
vina por los herederos de Juan Fernan
dez al 11 ispicio de León en 23 de de Ju
lio de 18Í0 . 

Id. de una tierra por los herederos de 
Gregorio Fernandez al mismo, en id. 

Id. de una huerta ferrónal por los he
rédeles dé Vice'ite Martínez al mismo, 
en id. 

Fianza de una linerla por don Cipria
no de la Hiierga y olro á la Adminislra -
cion de eslancadas, en 1." ds Diciembre 
de 184». 

Compra de una casa por Ramón Her
rero a Le.renzo Mansilla, en 10 de Fe
brero de 184a. 

Id. de una tierra por el mismo á Fe
lipe Redondo, en 21 de Noviembre de id. 

Permuta de lincas por Tomás Alonso 
y Pedro Fernandez ügidos, cu 31 de 
Diciembre de id . I 

Fianza de nna ca ;a por don Mafflu» 
Alvarez á dona Maria del Cárinen 31o-
villav'CU 1'2 de Abril de id, 

Compra de lincas por don Juan Bau-
lisla Ibañez á don Francisco Silva y 
otros, en G de Junio de id. . 

Imposición de censo de fincas por 
'Joaquín Ducal á la Capellanía de misa 
de1 Alya. en 30 de Diciembre de id . ' 

Fianza de otras por don Juan Rauliv-
ta Ibáñez ádon Cárlos-Mendez, en 11 
de Junio de 1813. 

Compra de una casa por Isabal Gal
bo á Ruoei lo González, en 20 de Mar
zo de 1 8 i i . . 

Id. de una huerta por Rumon Herre
ro á Fernando Marlinoz, en 23 de No
viembre de 1 8 Í 3 . 

•'• Id. de un pajar por Manuel Ortega 
á Victoria Blanco, en 1 de Julio de 
1844. 

Id. do una bodega por don Bernardi-
no Llórenle á Francisco Martínez y olro, 
en 2 de Octubre de Id. 

Id. de otras por don Gregorio Felipa 
Merino al Sr. Juez de 1." instancia, en 

.30 de Setiembre de id 
id. de lierras por Ildefonso Alonso 

á doña Benigna Sánchez, en 3 de Oc
tubre (le 1813. 

Herencia de un prado por Cipriano 
Gorgojo, eti 13 de Mayo de 18Í0 . 

Permuta de una vina por Gregorio 
González y Valentín Valle, en 22 da 
Febrero de 1847. 

Recunocimienlo de censo de otra por 
don Ambrosio Basco al cabildo eclesiás
tico de san Vicente, en o de Junio de id. 

Compra de tierras por Angel O.naíla 
á Juan Antonio Fernandez, en 11 do 
Noviembre de id 

Id. de nn prado por Francisco Herre
ro, á Elias Gemelo, en 23 de Enero de 
1819. 
. Id. de una lierra por Gregorio Gonzá
lez al Sr. ,lu"z de Lenn. 3 de Marzo de id. 

Id. de nn huerto por Francisco Gon
zález á ilniia Rosa déla Puerta, en 10de 
Julio do id. 

Id. de lincas por don José Esrobar a l 
señor Juez de León, en 17 de E.HMO do 
1850. 

Herencia de nna viña por Maleo Alon
so de Ana Pérez, en 12 de Marzo de id. 

Compra de una bodega por Miguel 
Omaña á Simón Oraaña, en 11 de D i 
ciembre de 1831. 

Id, de una huerta por BinianlinoLló
rente á Tomás Fernandez Andrés, en 
18 de Marzo de 1832. 

Herencia de olra por Ballasma Gar
cía de Felipe Gai-cia y su inuger, en 30 
de Mayo de id . 

Id. de otra por Francisco Garcia da 
los mismos, en id. 

Obligación de .olra por José Garcia 
y otros á la Sra. viuda de don Joaj 
Fernandez, en 27 de Noviembre de id . 

Herencia de .incas po' don Luis Gon
zález á dona Francisca Villarlna, en id. 

Id de un monte por ol Marqués de 
Villafranca y oli os al Sr. don Fi limisco 
de Borga Alvarez de Toledo, en 1G de 
Diciembre de 1833. 

Compra de lincas por Domingo Mú
rala á Angela Alimao, en 22 de Mayo 
de 1851. 



Ailiudicacion da oirás por don Dioni
sio Delgado á la Hacienda Nacipual, en 
3 1 de Eoero ile 1855. 

Compra de otras por Gregorio. Gpir-
zalez y otros, á don .Dionisio Calderón:y 
otros, eni28: do Abril de KL . 

Id. do una tierra por don Gregorio 
Gonzalezá don J o s é .Fernandez del COCT 
ral, en 18 de Octubre de id . ... r-l 
• . Id. de otra por doüa Isidora Alonso 
á Diego Lozano, en l í deJunioide, id . 
' Fianza de una huerta por don Cipria-
BO de.la J l u e r g a i y í O t r o á! la Hacienda 
Nacional, cii 23 de Marzo de ISiiO. . 

Compra, de. UQ'prado por doa Eran-, 
cisco Bargas al^Sr,1 Iiiéz de Haeienda, 
en 28de Agosto de id . : ; . : :. 

. id. de una' casa por Gregorio Vega á ¡ 
•Manuel.Alonso, en 26 de Enero de 1857. 

Id. de una tierra por Franciscd Fef-
uandez á Francisco Marlinez; en id.: i 
, Id. de Oirá'poriCostiie1 Fernandez á 
Francisco Miguelez- yolro1,' ew'Sl 'de: 
.Mayo de 1858 •. > . . -' 
i Permutaide'una huerta por:Bernardi-
no Martínez á Gregorio González y otros, 

. M I 31 de id . •.' • 
Compra de una:bodega por: Remigio 

Rodríguez á Froilán Mausilla; en 4 de: 
Noviembre,de id. 

Id. de W prado por Francisco Her
i r á o á dou Alilano Ibüñez, en.21 deJu-
nio de 1 8 5 9 ; " •. ' '•• 

Redención de c e n s ó de.: una casa 'piir 
•iLucas' déla Iglesia al 'Sr.JuezdeUoii,: 
en l í de Julio do id. '•' 

Compra de una. tierra por Uamon 
, Herrero á Toribio Marlineii én 12 de 
^Enero de 1800. . 

Herencia de (Incas por el niismb do 
Rosa Gil. en 11 de.Junio de id: : ' 

• Id. de una bodega por Mariá Marli
nez de Luisa Barrienlos, en 7 de-Agos-

• to de id. •:• i 

Compra (lo una casa por Antonio 
Jlansilla á' José Gaitero, en 35'deOc-: 
lubi e de id. . 

Obligación de una vita por Marcelo 
: del Uioá D. Mariin Mal linez González, 
• enü de Noviembre de ül: ' ' 

Comprado una huerta por Gregorio 
Alonso ¡i Jacinto Alvarez, en 25 dc Eue^ 
rodé 1801. ' • •-

Herencia de una tierra por Joaquina' 
Redondo de JaeiiitaV en 13 de'Féhrero 
de id. • • • ••• • ' • i 

Redención de censo de fincas por don1 
Ambrosio Basco al seiior Jiiez de primera 
inslancia, en 20 (leidl 

Herencia de una viila por Marcelino 
Redondo de Jacinta, en 2 de llarzo de 
idem. i . . . . . . ' 

Id. de otra por Isabel Paíacios. en 4 
de id. i 

Compra (le otra por Ambrosio Martí
nez a Eugenio Vijiuto,; en 15 de Abril.de 
idem. . ,' . 

Herencia de otra por Manuel Marli
nez, en 6 de Julio,de id . . 

Id. de una casa por. Anlonio Gailero 
de ILugema liailero, en 27 de id. 

Id de otra por Angela Gaitero, en 30 
de Agesto do id . „ . , . . . . 
t Compra de un prado por Francisco 
i íerrero á Claudia Pérez, en 2.7 de:Ser 
tiemble de id . 

Herencia de una cuexa por Maleo 
Garcra, ca22 de.Noviembre de id . 

Id, de fincas por ¡ Sebastian García, 
en id.. . ;•• . -

Obligacipn.de una yina por Marcelo 
del Río á don Juan José Collanles, en 
27 de ¡d. 

, Id. de otra ppr .Valeriano Vasco á don 
Manuel Saenz de Miera,,en 16 do Di 
ciembre de jd: ¡,, • 

Herencia de .una.lmertaipordofia.Pe-
tra Vasco, de 'don.-.Ambrosio,- Vasco, eu 
24 de Mayo de 1862, ; ... . . 

;Adjudicaciou d^déudps^deifincas.ipor] 
Ramón Ilerréroá l íosa,Gil;énál deQcr 
lubrede iü. .,, , •-• , . ...-' 

. Herepcía de ptra por Eugenia: García 
Gaitero de Palríció Gaitero, en 6: de No-
\it!mb.rede|¡d¡-::-.. .. ': U -:.•:<• • .•.v.:]'-i 
:,-_ Id, deolraspor.Euslaquia Gallero', de) 
Patricio Gaitero v Juana García, lettid: 

(fSe con t i i iuqrá j 

, DE LAS.OFICINAS DE DESAUORTIZICION, 

"ÍGOMISION PllINCiPAL 1 : 
os VENTAS DE BIENRS NACIONALES DE: 

' '• I.A p n o m c u . , ' | 

RMcioit de:las adjudicaciones ex-' 
pedidas pór ta ' Júnlá ¿ttiieriór • 
de ventas en sesión de, 18 del 

" ' aciual. . .: ,. ' .. 

BEMATB B E L 25 DE OCTUBnEl 

Escribano D. Pedro de la Cruz 
. Hidalgo. . < 

Número205 dd inven--:' : : ; 
tariu, una l'iiigua. en Voz-, ¡i 

, nuevo; de.íijis propios;; re,-;- ., -; . 
matada |ior don, Marcos . . ; 

.del ílio, .cu,: .. , . - . . . ¡800' 
. Múm, 'iOG deid; o.lra, ;„ , 
id. en I^eleelias det.uspro- ; 
píos, rematada por , don ; 
Nicolás Saiicliez.uín. . , .i 1.500 

Núm. 215 do id., una 
casa mc.snii;en,Yillarér, de-: . 
sus [iropips, -remiilada pori.,, i 
,d,on .luán,López, en, . .,,., 8 100 
., Núm. , iOS de id,, :otra ..<• 
casa en Kedipollds de id., >>'• 
remalada por don Santiago,: 
Moreno, en. ,. . . . 5-.500 

Núm,.2,1/91 del idem, , 
..una, iif.'ii'u.e.u Calzadilla .de.,. 
sus propios, reniutada por 
don Pedro Miintes, on. . 5,000 
. Núm. U.OO'i id.', un ler: . ,; 
reno. e.n l'inos y .S.lo. Mi- . 
llano do iil., [enlatado por 
don Potricio Quirós, cu. .. 1.600 

- .K.ÓIII . (MOMfc «{i,» ílM».,--,.. 
viña ,en ¡Anlimio (Je Abajo , 
del Hospicio do esla^riu- , ,,, 
dad, re.malada pordonMai;-.,:, : 
ccltno HiMiin-siiio, en.. . . 1.-200 

NúiUj.^üü^^ .de, id., ,x^>-v,..,: 
logar, y. bodega ,cniAreni-., ,, ; ,, 
\\»¡¡ del cabildo eclesiásli- , . ;¡ 
codo Süliagun, rematada 

por don Rcmigiq Gago. cn. ,1,000 
Núm. 504-.do..¡d.; una ,¡ , 

casa panefa cni.-Grajalejo , , .„.,.. 
de la.f.ibrica de Oifhu pne- ,,- . 
bl.ó, rematada, por don Mel-i ,., :¡ 
cbor Santa ,María,, en.i .;: :,460 

. Núm..50I2 .d^ id., una .,, 
casa en esta ciudad del ca- ,., . , 
bi ldO; caiqdral, reinala.da, 
por» dbn;)lgnacio.,AlYai-:' ,. . .>:• 
rez,,en..}¡.¡-, . . ,-, 60.200 

, Núm.,506 de id., «Ira ,:, ,. 
en id..(le id., remalada poi:,¡ „..,.; 
dqu^ablo rie'León,.en., . . l l .OQO 

:iNúm..,43|.85¡l!de nlerfi,/. .... 
una'-tierra en Areajos da : 
la reclor¡ajlesu.iglesia-,:rer: -
matada por don Hilario de 
tomasV-eni'-'^í ' L^/ini ^-7,850 

Núm. 45.829 de id., 
una hredad én Gruja), de 
•W'-labncíí 'dléíóiglesia;':ré.'-i:KW . 
malada í pon¡ iddii. iGutíilioi 
González, en. . ;• . . .28.500 

íNúm. 16 075 de id,, 
o l í a id.'Üii id. Aá Vá miirci 
dc esltí obispada, retnaU^ 
(la por don Juan de Cas
tro, en / . , . , . ... 17.100: 

Núui. 45.850 de idem, 
una tierra eBv.Ái^nillrts dél 
cabildo de Grajal, remala 
da poV don MauueLOoiide- ' 
las, en.. . . . . . . 11 000 

Núm. 755 de id:; un.v . - f . 
heredad en^Villadesoto de 
la colcjialo dciS. Isidro; 
renialada por doii Miguel 
Lorenzaiia, en;. . .. .10.200 

Núm. 45,75!) de iiíem, ¡ 
olra -.heredad- en Villade- ,.' 
sülo::j Grullrrosi,de, igual • .., 
procedencia, remalada por 
don Manuel .García¡;, en. 58.600 

Núnr. 1.578 de id. una. 
liúerta en: Villadcsolo de; 
id.,:rematada pordon F e 
lipe Pascual, cu. . i . ¡ 6.020 

Núm. 4 Í . 1 4 I . de .id.. 
Una, tierra,en id, de igual, 
procedencia, ri'nialoda por : 

.1).: Pedro García en. .. . 5.600 
.Núm. 43-7í>.8. de id. 

Una heredad en id. yGril-
Meros, de;, id,, rciualada , < 
por. 1). ISmeterio Marlinez 56.100 

Núm. 45.757 do .id. 
Otra heredad: en Villadeso- ., 
tp, A(ijo y, Grulleros, de, 
igual procedencia', re.ina-
lada .por ti. Mauricio Goiir 
zalezen. i , . , . . . . . 47.000 

Núm. 42.761 de )d. 
pira ein.Villadesoto, de, la, 
misjna prece¡deiicia, renia-
l ada por I). Andrés Garri: 
do Itomerp e n . m„ ... . 72.000 

Núm. .'4.5.765: de.-.id,., 
Olra id. en id. de.id.;,re-..;-
matada por. 1). Emclerio y , 
Marlinez Pérez . . .., ¿.,55.100 

,Núm.i,.;45.-7,65 -de id.- ;, .;¡ 
Otra id. en id. y Grulleros,, 
deid.» remalnila pur l): Au- i ;: 
drés.; Garrido IVotm¡ro en. 62.000 

Núm, ,43(766: de. id,. „ ., 
Otra id. cu i:!, de id., re

malada por D. , Ignacio ,, , ,, 
AÍyaiéz'en. '. . . 3^.000 

Lo* (|ue sé anuncia ¡.I püblict) 
por si Vi los inlerésildós conviniese 
verificar el pago sift esperar la no-
Ulicocion judici¡i.|..:LuoH 20,de Di• 
ciejubiB; ile450.i,Trr:Ricardp Alo-
ra Varona.. .'' ¡ , .„ - . , - .:, . . • 

. ," ANÚ^GlÜiS'WitÍALBií. " ': 
! , , . . , [ (",'..• • i-i v "i:;i : 'i- I ; :•. 

DistiHtó 'ünivei'S'itárío' de Oviedo. 

PROVINCIA Ü15 OVIEDO,: ; 
i . u ¡De , cpnlbrmitlad i á lo alis- ' 
•Tuesto .en.ía,:Ueal: órileu de 10 
de.Agpsto. de í 8S8, 'sé anuncia' 
vacante i Ja, escuela elemental 
(l.e .niños:dfi:Gfámlas de. Salitiie 
dotada ,con .tres .mil;,•trescien
tos,. i'eáliig.. anuales ¡de sueldo 
fijo, habitación capaz^para-í l 
maestro, y su :familia>y las re
tribuciones; tde los i niños: i.que 
puedan pagarlas; ,1a cual ha de 
proveerse por, oposición entre 
os aspirantes ,que reúnan los 
requisitos proscritos en la mis^ 
ma* ,si .noju fuerc en yirtud del 
concurso - que : se halla .pen
diente. : ;, •' , . 

Los egercicios de oposición 
tendrán lugar en,Oviedo, 'dc&r 
pues de transcurrido' un mes 
desde la publicación de este 
.anuncip en el Boletin oficial de 
la'provincia. Tres dius por lo 
menos antes.de concluir dicho 
plazo, (i-s, aspirantes deberán 
presentar, sus solicitudes, á, l¡i 
Junta provincial de Inslruciojt 
pública, acompañadas de los 
documentos que acrediten sus 
méritos y servicios y su buena 
conducta; .moral., y religiosa. 
Oviedo jUi de Diciembre de 
1 Sfií.r-EI^Yice-Rector, Fran
cisco Fernandez Gardin., 

ANUNCIOS P.AKTlCULAIlliS.-

, FINCAS 'EN': VENTA. 
k voluntad "de su dueño, 

se yenden-tpdas jas fincas que 
constituyen (a mitad, reservable 
de los Mayorazgos titulados de 
Lprenzana, y que hoy ¡ pertene
cen a D. Melchor Pérez Muñoz-, 
vecino- de Valladolid. 
' Son casas, prados, huertos 

y iiiü'i'as,'"radic'ariles en' León 
y yat;ios .pueblp.s. cirpunyecinos. 
, .'„.,,Para, más.detalles ¡y .hacer 
proposiciones, dirigirse al- Ad
ministrador D. José Escobar, 
Vecino'de Leim, ó al própiélario 
c» Válladüliii., ' , ; ' ; . " ' , , , 

l u i p r u o u i l e j u ú li.KedoQUo,PI&tühus, 7. 

http://Rcmigiq
http://Gago
http://cn
http://antes.de

